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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2017-00602-00. 
 
La Judicatura encuentra ajustada a derecho la liquidación del crédito 
presentada por la gestora judicial de la organización subrogataria, visible a 
fls. 143 a 145 del expediente digital. Adicionalmente, se advierte que dicho 
cómputo no fue objetado. En conclusión, con apoyo en las razones aludidas, 
se imparte la respectiva aprobación, con fecha de corte a 28 de junio de 
2019.  
 
Por otro lado, a través de memorial visible a fl. 156 del paginario virtual, la 
nombrada mandataria adjetiva allega renuncia al poder conferido en su 
oportunidad. Por lo tanto, el Despacho acepta la dimisión allí contenida, 
teniendo en cuenta que se encuentra respaldada por la representante legal del 
fondo otorgante. En consecuencia, de acuerdo con lo previsto en el inc. 3º del 
art. 76 del C.G.P., la citada abdicación surtirá efectos 5 días después de haber 
sido presentada ante esta Judicatura. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 
JUEZ 
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